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ORDEN

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se modifica el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares en relación con el contrato de servicios de CONTRATACIÓN DE CURSOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL FEDERICA 

MONTSENY (CIFP FEDERICA MONTSENY) (2 LOTES) 

Con fecha 20 de mayo de 2026, mediante Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, se procedió a 

la aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas Particulares del 

contrato de servicios de CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL CENTRO 

INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL FEDERICA MONTSENY (CIFP FEDERICA MONTSENY) (2 

LOTES). 

Mediante Resolución de la Secretaría General Técnica, de 22 de mayo de 2026 se dispuso la publicación en los 

boletines oficiales y en el perfil de contratante de la convocatoria para la adjudicación del mencionado contrato. 

 

Apreciado error material en el Pliego de Cláusulas Administrativas, en el apartado 10.2.B. “Criterios evaluables de 

forma automática por aplicación de fórmulas no relacionados con los costes” del Cuadro de características del 

contrato, así como en el Anexo VI “FICHA A CUMPLIMENTAR RELATIVA A LOS CRITERIOS EVALUABLES 

MEDIANTE APLICACIÓN DE FÓRMULA”, atendiendo a la propuesta de la Dirección General de Formación de 4 de 

junio de 2026, y de conformidad con el artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su modificación, quedando 

la redacción de los apartados como a continuación se indica: 

LOTE 1: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

1. Equipamiento técnico y didáctico: 

Se valorará la aportación adicional a lo especificado en el anexo I “Fichas de Condiciones Técnicas” del Pliego 

de Prescripciones Técnicas de las especialidades: 

• Licencias adicionales durante un mínimo de 6 meses por alumno de Power BI Pro que permitan al 

alumnado trabajar con entornos reales y datos empresariales simulados: 3 puntos. 

• Complementos avanzados Power Query y Power Pivot para Excel, que permiten la transformación, 

modelado y análisis de grandes volúmenes de datos, fomentando la optimización de procesos y la 

integración de datos en entornos corporativos. 3 puntos. 

• Software de gestión de nóminas con módulo cloud y firma digital, para prácticas en entornos simulados: 3 

puntos. 

• Fotocopiadora a color: 1 puntos. 
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LOTE 2: MARKETING Y RELACIONES PÚBLICAS (40 puntos) 

1. Equipamiento técnico y didáctico: 10 puntos 

Se valorará la aportación adicional a lo especificado en el anexo I “Fichas de Condiciones Técnicas” del Pliego 

de Prescripciones Técnicas de las especialidades: 

• Acceso a herramientas premium, durante un mínimo de 6 meses (Hootsuite, Canva Pro, Metricool, 

Mailchimp) para gestión multicanal y diseño profesional. 3 puntos 

• Suscripción CHATGPT PLUS por alumno durante un mínimo de 6 meses. 2 puntos  

• Acceso a herramientas, por un mínimo de 6 meses, de GOOGLE ANALYTIS. 2 puntos 

• Licencia ADOBE PHOTOSHOP por alumno durante un mínimo de 6 meses. 2 puntos 

• Fotocopiadora a color. 1 puntos 

 

DISPONGO 

Aprobar la modificación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la adjudicación y 

ejecución del contrato de servicios de CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL 

CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL FEDERICA MONTSENY (CIFP FEDERICA 

MONTSENY) (2 LOTES), consistente en la corrección del apartado 10.2.B. “Criterios evaluables de forma 

automática por aplicación de fórmulas no relacionados con los costes” del Cuadro de características del contrato, 

así como en el Anexo VI “FICHA A CUMPLIMENTAR RELATIVA A LOS CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE 

APLICACIÓN DE FÓRMULA”. 
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